
Gobierno Municipal de Heroica Ciudad de Huaiuapan de León, Oax.

a CC. lntegrantes del Honorable Cabildo, Autoridades auxiliares, Directores,
Coordinadores y Jefes de área.

a C. Luis de León Martínez Sánchez, Presidente Municipal Constitucional.

a C. Veniker Roberto Rojas Sandoval, Regidor de Educación, Cultura y Deportes.

a C. lvet Zá¡ate Herrera, Coordinadora de Cultura y Hermanamientos.

a C. Santiago lgnacio Barragán Zamora, Jefe de Archivo y Cronista Municipal.

Con fundamento en los artículos 43 apartado l, fracción V, 45 y 92 fracción IV, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; les notifico que, en sesión ordinaria de Cabildo del
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, de fecha 08 de octubre de 2024
se aprobó, por UNANIMIDAD de votos, el siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Se aprobó la intención de Hermanamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de
León, con el municipio de Allariz, provincia de Orense, Galicia, España; para perpetuar en la
memoria histórica, el legado del Doctor Modesto Seara Yázquez y establecer lazos de
comunicación y colaboración en todos los aspectos sociales, culturales y económicos.

SEGUNDO: Hágase saber, oficialmente, esta voluntad del Ayuntamiento de Huajuapan de
León, al Ayuntamiento del municipio antes mencionado, para que la resolución
correspondiente.

TERCERO: Por estar implícito en el punto de acuerdo, líbrese comunicación oficial a la
Rectoría de la Universidad Tecnológica de la Mixteca, para hacer de su conocimiento el punto
aprobado, solicitando su colaboración en lo que sea procedente y el seguimiento respectivo.

GUARTO: Realícense los trámites necesarios ante la Secretaría de Relaciones Exteriores del
Gobierno de México, para I y administrativos a que hubiera lugar.
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Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, 08 de octubre de 2024.
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